
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE 

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

ACCION DE PERSONAL

No. 054-SDTH-2024 

Fecha: 24/6/2024_____________

DECRETO □ ACUERDO □

FECHA:

RESOLUCION □

ROBALINO BUENAÑO M ARÍA JOSÉ
APELLIDOS NOMBRES

No. de Cédula de Ciudadanía No. De Afiliación IESS Vigencia :

0604414490 DESDE 15-06-2024 HASTA 07-09-2024
EXPLICACIÓN: El Sr. Segundo Miguel Marcatoma Lema, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote, en 
el ejercicio de sus funciones contempladas en el Art. 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
concede licencia por maternidad a la Psicologa María José Robalino Buanaño por 12 semanas a partir del nacimiento del bebe es decir desde:
15-06-2024 hasta el 07-09-2024.

"G LEGAL: Art. 27 literal c) de la Ley Orgánica de Servicio Publico LOSEP y el Art. 35 del Reglamento a la ley ibidem; Acción de Personal 
J54-SDTH-2024 de Licencia por Maternidad y Certificado de nacido vivo emitido por el Dra. Ana María Falcán Cango Medico tratante de 

Ginecología y Obstetricia del Hospital Básico AMFAMED; validado por la Dra. Gabriela Santillan Servidora del Hospital del IESS.

INGRESO □ TRASLADO □ REVALORIZACION □  SUPRESION □

NOMBRAMIENTO □ TRASPASO □ RECLASIFICACION □  DESTITUCION □

ASCENSO □ CAMBIO ADMINISTRATIVO □ UBICACION □  REMOCION □

SUBROGACION □ INTERCAMBIO □ REINTEGRO □  JUBILACION □

ENCARGO □ COMISION DE SERVICIOS □ RESTITUCION CU OTRO Licencia por maternidad

VACACIONES □ LICENCIA □ RENUNCIA □

SITUACION ACTUAL
PROCESO: Desarrollo Económico Social e Intercultural
SUBPROCESO: Junta Cantonal de Protección de Derechos 
PUESTO: M iem bro
LUGAR DE TRABAJO: ______________
REMUNERACIÓN MENSUAL: $ 817,00

GUAMOTE

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 7.1.01.05 Prograna 37

SITUACION PROPUESTA
PROCESO: Desarrollo Económico Social e Intercultural 
SUBPROCESO: Junta Cantonal de Protección de Derechos 
PUESTO: M iem bro
LUGAR DE TRABAJO: GUAMOTE
REMUNERACION MENSUAL: 
PARTIDA PRESUPUESTARIA:

$ 817,00
7.1.01.05 Prograna 37

. Servidor/a

Psic. María José Robalino Buenaño

SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO

Nombre: Ing. Gino Santacruz Bedoya____________

SUBDIRECTOR DE TALENTO HUMANO

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD

OBIERNO AUTÓNOMO O-SCENTRHIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE j

"GADMC j "
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Sr. Segundo Miguel Marcatoma Lema

ALCALDE DEL GAD-GUAMOTE


